
1. ¿Qué es RUNEOL? 

Es el registro único nacional de entidades operadoras de libranza o descuento directo, llevado de forma 

virtual por las cámaras de comercio, que tiene como objetivo dar publicidad a dichas entidades. 

2. ¿Quiénes deben inscribirse en el RUNEOL? 

Las cajas de compensación familiar y las personas jurídicas o patrimonios autónomos descritos en el artículo 

2 literal c) de la Ley 1527 de 2012. 

“Entidad operadora. Es la persona jurídica o patrimonio autónomo conformado en desarrollo del contrato de 

fiducia mercantil que realiza operaciones de libranza o descuento directo, por estar autorizada legalmente 

para el manejo del ahorro del público o para el manejo de los aportes o ahorros de sus asociados, o aquella 

que, sin estarlo, realiza dichas operaciones disponiendo de sus propios recursos o a través de mecanismos de 

financiamiento autorizados por la ley. En estos casos deberá estar organizada como Instituto de Fomento y 

Desarrollo (Infis), sociedad comercial, sociedades mutuales, o como cooperativa, y deberá indicar en su 

objeto social la realización de operaciones de libranza, el origen lícito de sus recursos y cumplir con las demás 

exigencias legales vigentes para ejercer la actividad comercial…”. 

3. ¿Desde cuándo las cámaras de comercio llevan este registro? 

Desde el 10 de septiembre de 2015, las cámaras de comercio tendrán la administración y operación de este 

registro, por disposición del parágrafo transitorio del artículo 143 de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015. 

4. ¿Qué entidad llevaba antes el registro? 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público estuvo encargado hasta el 9 de junio de 2015 de la 

administración de este registro, quedando por disposición del Plan Nacional de Desarrollo a cargo de las 

cámaras de comercio a partir del 10 de septiembre de 2015.  

5. ¿Cuáles son los plazos para registrarme en el RUNEOL? 

Ni la Ley 1527 de 2012 ni sus decretos reglamentarios establecieron fecha límite para efectuar la inscripción 

en el RUNEOL. 

6. ¿Cuándo debo renovar mi registro en el RUNEOL? 

La inscripción en el registro estará vigente del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, y se renovará 

anualmente dentro de los tres primeros meses de cada año. 

¡IMPORTANTE! 

Los operadores de libranza o descuento directo obligados a renovar su inscripción podrán hacerlo sin costo 

alguno hasta el 31 de diciembre de 2015, de acuerdo con la información transferida por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público a las cámaras de comercio. 

7. ¿Puede una persona natural inscribirse como entidad operadora de libranza? 

De acuerdo con lo previsto en el literal c) del artículo 2 de la Ley 1527 de 2012, solamente las personas 

jurídicas pueden inscribirse como entidades operadoras de libranza. 

 

 

 


